
Niin 11, Limes 23 de L'itero ele 1847. 8 (liados.

Las leves y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias 'para
cada capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, v desde
cuatro (has despues para ros tiernas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de iYoviembre de 1837.)

aal

Las leyes, órdenes y anuncios que
se mai.den publicar en los Boletines ofi-
ci;tles,. se nan de remitir al Gele poli-
tico respectivo . por cu yo conducto se pa-
saran a los Editores de los mencionados
periódicos.

(Real Urden de 6 de Abril de 1859.)
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EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería‘de este pe- EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de losriódico, calle de la Espartería núm. 12. Sres. suscritores, 9 .rs. y por un trimestre 24.
. 

' 5	 por
EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de 	 PARA LOS DE AFUERA: por un mes 1 rs.,Correos 6 por medio de una libranza á favor dd Editor. 	 un trimestre 40, franco el porte.

A111917114 	 CDZE.Cal%-. .4----
GOBIERNO supmannt POLITICO.

Circular núm. 63.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion de la Península, con fecha 30 de
.Diciembre del año anterior , me dice lo que
signe.

«Por el Ministerio de Estado, en 25 de
este mes se dice al Sr. Ministro de la Gober-
siacion de la Península lo siguiente.-------E1 Emba-
jador de Francia en esta Córte dice al Sr. Mi-
nistro, .que habiendo sido solicitada su media-
cion para adquirir algunas noticias de José Gui-
diti, emigrado de origen italiano, que en 18
salió de Burdeos para venir á establecerse en
Madrid, en donde se dedicó á Vendedor de es-
pejos, cristalería y estampas, y que desde 1833
no bu vuelto ä dar raton de su persona, agra-
decería se le proporcionasen datos para satis-
facer los deseos de los interesados.---,Lo trasla-
do a V. S. de Real órden comunicada por el
Sr. Ministro referido de la Gobernacion, fin
de que por medio del Boletin oficial de esa pro-
vincia, y pur los demas que V. S. estime con-
venient es,' procure indagar noticias relativas' al
mencimniclo Guidid, y dar cuenta ä este Mi-
pisten° del resultado de sus investigaciones.»

En su consecuencia prevengo á los Al-
caldes de los pueblos de esta provincia- Comi-

sanos y Celadores de proteccion'y seguridad pd- •
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen
las mas activas y eficaces diligencias ä fin de
adquirir noticias del Guidiü, dando cuenta á es-
te Gobierno político de cuanto sobre el partí-.
tallar se averigüe. Córdoba 19 de Enero de 1847.
—José Fernandez Enciso.

Circular ntim. 71.
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El Sr. Intendente Militar de Andalucía con
fecha 17 del actual me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Intendente militar del dis-
trito de Castilla Ii Nueva me dice con fecha 1.t
de este mes lo que sigue.— Es de la mayor im-
portancia averiguar el paradero de D. 'Antonio
Chuon Factor qce fué en 1838 de la division
de operaciones de la Mancha y Toledo, lo elle(
no se ha podido conseguir en las oficinas de mi
cargo á pesar de las diligencias que se han prac-
ticado. En su virtul, y teniendo que dar cum-
plimiento ä lo que - me ha prevenido sobre ,el
particular el • Excmo. Sr. Intendente general,
me veo en la precision de dirijirme ä V. S.
prometiéndortie de su bon lad, oficiará 'á tos 'Sres.
lides políticos de , las provincias que compren-
de ese distrito para que en obsequio , del mejor
servicio é intereses del estado, y valiendose de
los medios que estan al arbitrio de su-autoridad
se sirvan practicar cuanto crean, puedan 'con-
tribuir ä 'indagar el paradero del referido Cha-.
con..-Espero mandará V. S. conocimiento del
resultado que tetriyin las investiGacioues que , se
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Circular núm. 72.

bagan en ese distrrin.—Lo que irascolho a 	 S.

para que si lo estima se ir va ordenar .lo > ne-

eeS"drie u lin do qüe se practique la averiguarien
que pide el expresado Gete en justo resguardo

de los iotereses‘.,del Estado; y apreciaré ä V. S.

,tene".. a ä bien uetieiarene el resultado con la tire-

Ve.ilud que le sea dable para poder . comuoiearlo

ü S. E.»
Lo que se inserta en el Boletin oficial pa-

ra que llegue ä noticia de los . Alcaldes Consti-
tucionales, enipleados de proteccion v seguridad

púLlica y Guardia Civil de esta provincia, inda-
guen el paradero de este individua', dandome

so en su caso. Córdoba. 22 de Enero de 1847.

—José -1Fernandez Enciso.

La Universidad Literaria de Sevilla con

fecha 19 del corriente modice lo que sigue.'
El Excmo. Sr.. Ministro de la Goberna-

cion de la Península- nie dice de Real Orden en

13 del corriente lo que sigue:
«Al llevar á dedo lo dispuesto en la Real

Örden de 29 de Junio último se han ofrecido
algunas dificultades en las escuelas acerca de
los hospitales que pudieran considerarse idóneos
para que la practica de la medicina hecha en
ellos diera aptitud suficiente ä ser examinados

de sangrador es los que en ellos ,hubieran prac-
ticado. Aun cuando la Real 6rdeu ya citada se
expresa con tanta claridad sobre este punto qu'e
no debieran esperarse meti n os Ó casos de doda,

sil, embargo, deseando S. I. de evitar ¡netos-
tos que puedan dar {ligar á que p a se ejecute
fielmente lo mandado', de acuerdo con E el Con-

sejo de lestruccion pública, ha tenido ä bien
dictar las disposiciones siguientes:

1 . 0 	 Los Reu n ieres de las Universidades

adMilitän peticion alguna de iodividuos que as-

piren al título de Sangrador, Sin pie esté acoin-

pi;nada de los documentos siguientes, que se-

l'al) absolutamente, indispensabfes para probar las.

condiciones que senala _con aquel' objeto la Real

úrdele de, '29 de Junio del ano.
1." Un cei tincado dado per el primer ci-

rnjaeo de un hospital en que haya .siempre

menos rieu enfermos,..pur el . cual conste que el -
individuo en [cuyo favor se expide el certificado,
ha servido durante: dos. anos sin interrupeion en
aquel hospital el destino de practicante de ;ici-
r o i¡a , desempefteedo las obligaciones.de este des-
tino ä sutisfaccion de los profesores del hos. pi-

tal y observanik buena conducta.
. Otra certificador) legalizada del Direc-

tor, Rec tui ó Gefe del hospital, por la tual

conste que el profesor • que ha dado Cl certifi-

ca (1 0 anterior, es cirujano ma)or del mismo hos-

pital, que durante el tiempo en q.ue iia n a

servido de practicante el indotidno en eino fa-

vor estä . esteudido este ceitificado, ha habido

enstantemente u el hospital mas de .eien en-t
rmos.
3.° Otro certificado del profesor mismo de

cirnjia que basa dado el primero ; en quuCPDS-,

te haber "enseñado privadamente la i ticbotoinia y

ei te de los apósitos al aspirante ä sangrador

dri modo expresado en la condicion
th . olo 1.° de : la Real ,örden de. Juuio.
En lugar de este certificado pediän. admitirse
los expedidos por los Regentes de la facultad
de medicina, 6 por los dos cirujanos que sigan
en categoría 6 antigüedad al cirujano mayor e n .

los hospitales que tengan conslantemente mas

de trescie idos enfermos, dehiendose en este úl-
timo caso presentar tambien otro del gefe del
hospital análogo al segundo, por el. cual ,conste
que mientras ha ejercido el destino . de praCti-

.cante el individuo ä t'uy() favor , le expida ! ha
habido constentemente aquel número de en-
fermos.

4.° Un certificado del Profesor de medicina
y cirujia, ó de solo cirujia que ejerza con es-
pecialidad el . arte de dentista y que sea recono-
cido como tal, en el cual conste que ha segui
do con él la practica de- aquel-arte, al menos..
por seis meses, el aspirante ó sangrador,

5.° Otra certificacion legalizada del Subde-
legado de cirujia del distrito donde resida el

rofesor que haya dado el certificado anterior,
del cual conste que este Profesor lo es realmen-
te de medicina 'y cirujil, y que es público y
notorio que egerce con especialidad el arte de
dentista.

2.° Los que aprobaren haber ganado algun
curso de cirujia en los. Colejios de medicina y
cirujia estarán dispensados hasta 1. 0 de Julio de
este año, de presentar el certificado 3.° de los
espresados en la disposicion anterior, siempre
que del primer certificado conste: haber servido
de practicantes de cirujía almenos :cuatro :anos,
en un, hospital que haya contenido constantemen-
te cielito 6 mas elifermos • duranté el tiempo en
cine han sido practicantes en él.

3.' Los Rectores de las universidades no da-
rán curso A peticion alguna de individuos que
aspiren ä . obtener el título de ' sangrador si no
estuvies'e en su distrito universitario el hospi-
tal donde hayan sido praeticantes.

' .4. a Segun lo dispuesto . en el art. 3.° de la
Real Orden . de 29 de Junio, los Rectores se ,ase-
gurara4 de la validez de los doeumentos . presen-
tados haciendo que forme parte- del espediente
el resultado de los . medios . que hayan adoptado
para conseguir este objeto, y no ' admitiran á
eximieo ä individuo , alguno que no baya proba-
do por medio , de sus certificados que arriba se

7 espresan las condiciones que exige. la Real Orden
de 29 . de Junio del ano último 'para obtener r
titulo de sangr,ador.

De 6rdet, de S. M. lo digo ä V. S.
.para su inteligencia y efectos correspondies.

Dios guarde a V. 5. muchos aiìos. Ma-
drid 1 ,3 de Enero de 147.—Pidal.»

Y con el objeto, de' - day ä esta Real Orden,
le. mayor publicidad_ posible , la traslado ä V. S •

qUe se , sirva_ ma adam' 	 insertar; 'en' . el Bole-
un de la previocia.

Dios guaide ä V. S. muchos. ' Sevilla 1 Ode

Enero, de 1847.,,Joaquin Perra Seoane.
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! 	 . 	 ,
Lo que he resuelto se inert o o '', el I3o-

leti n oft id de Provineía para la !na j or publici-
dad.. Grdobii 23 de Enero de 1817.—Jusá Fer-
nandez Enciso.

eeeeeee.. 	 weie.

INI TEIVDE3G1.3 •

Circular m'un. 65.

Debiendo tçansportarse tres mil cirvinento
fanegas de Sal ä los afilies de esta Capital,
Aguilar, Pozoblanco v la Rainbla, he dispne::to
se saque ä pública si,basta este 'servicio, la que
tendrá efecto en el despacho de esta Intenden-
cia el dia 1. 0 de Febrero próximo ä las doce
de su mañana; en el supuesto de que no se
admitirán proposiciones que no estén conformes
con los precios . designados como tipo, (3 las que
tengan • por objeto hacerlo con rebaja de los mis-
m os, y (l ile el pliego de condiciones y demos
an tecedentes de este asunto estän de manifies-
to en la Secretaria de esta Intendeencia para que
puedan enterarse los licitadores. Córdoba 21'de
Enero de 1847.--,---Faustino de Balboa.

COMISARIA DE GUERRA DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Circular, núm. 59.

•

D. Ramon Arajol, Comisario de Guerra de
los Ejércitos Nacionales, &c.

Hago saber: como en la Comisaria de Guer-
ra de esta prOvincia y ante el infraicripto Es-
cribano penden diligencias ejecutivas ä consecuen-
cia de carta 6i-den del Sr. intendente Militar de
Andalucia, sobre cobranza de cantidad de ,reales
que por alcance en el suministro de esta pro-
vincia son en deber- D. Manuel y D. Rafael Mar-
tinez Hidalgo, en virtud de la cual por provi-
dencia'del- dia d e . ayer he maridado se saquen
ä la subasta por término de nueve dios los•bie-
,IfeS muebles embargado?. , al segundo, por lo que
quien quisiere hacer postura a ellos acuda ä
Eseribania del infrascripto, donde se le instrui-
rá , de ki g aprecios de ellos y se les admitirá las
posturas que hicieren siendo arregladas, señalad-
dose , para su remate desde las 11: hasta las .12
de la maüana del dia 1. 0 de Febrero próximo'.
en, esta Comisaria de Guerra. Córdoba 19 de
Enero de 1Š47. —Ramon Arajol.----Por mandado'
de dicho Sr., Francisco de Paula Lopez Ilarduy.

tucional de esta ciudad y Presidente de su Excmo
Ay untamiento.

llago saber á los vecinos y forasteros ha-
cendados en este término que se ha concluido'
el repartimiento dte la (:o ntribucion, sobre el pro-
ducto liquido de los bienes inmuebles, cultivo y
ganadería,: el . cual queda de manifiesto en la Se-
cretería de este cuerpo m unicipal, por el tér-
mina de 8 dias,. con el objeto de de oir y re-
suber dentro de . él las reclamaciones de agra-
vio que se deduzcan contra dicho repartimiento
que es respectivo al presente afro.

Y para que llegue á noticia de todos á quie-
nes corresponde, lo mando publicar en Córdoba
á 20 de Enero de 1847.—Luis Bertran de Lis..
--Mor-rano *Muñoz Casas, Deza, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional,
de Rute. 	

fer

Circular núm. 69.
	 e‘.1;

D. Fernando María del Valle y Arcos, Al-
calde y Presidente del Ilustre Ayuktamiento
Constitucional de esta villa.

llago saber á todos los vecinas de ella y
hacendados forasteros de la misma, que este
Ilustre Ayuntamiento ha acordado en sesion deeste dia, se ponga de manifiesto al público en
esta Secretaría de gobierno el repartitniento.de
la contribucion territorial perteneciente á todo
el año actual, habiendo , señalado el término de
ocho dias, para que todos acudan ú inspeccio-
nar, si se les ha cargado á .los primeros al cua-
renta y tres por ciento • en sus cuotas, y ä los
segundos al doce, y con las adicciones al cua-
renta y seis y medio, y trece por ciento á ca-
da uno respectivamente; en la inteligencia que
pasado que sea dicho plazo no se les oirá de
modo alguno. Rute -18 de Enero de 1847.—Fer-
nando Maria ' del Valle.—Por mandado de si*
merced, Andrés Aguilar, Secretario.

; 	 Ye:7

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de l'unan Nuñez.

Esta Corporacion que presido, en viriud
estar concluido el repartimiento respectivo' ti lacontribucron de inmuebles, cUltivo y 'ganadería
del presente afro de la fecha, ha determinado se
ponga de maniliesto al público en la secreta-
ría ; municipal por el térin!no de ocho dias con-
tados desde el dio 20 hasta el 28 del mes*
tual ambos inclusives, Con el obgeto legal dé
que tanto los vecinos de esta villa corno los fo-
casteros, hacendados en la misma y su término,
puedan 'decir de agravios dentro del plazo , que
queda prescripto, en la inteligencia que las re.

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad.

Circular núm. 67.

D. Luis Bertran de Lis, Alcalde Consti-
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elamaciones se oirlo y resolverlo en los tiermi-

n'os prevenid os ;por las reales in,truccion eg vi-

gentes, V, trianscireritio el término concedido no

serän atendidas las -solieitu les que puedan pre-

sentarse, por rna g Tundadas y justas que sean.

Vernal) Nor-iez 1 .8 de Enero de 18%7 Pre-

Sidente, Fernando .de la Secada...Fernan do Se-

queira, Secretario.

Juzgado segundo ,de primera instancia de •Córdoba
y su partido.

Ð. Salvador de Reyna Rodriguez, Minis-
tro honorario de la Audiencia Territorial de
Canarias, v Juez segundo de ipsimera instafieia
de esta ciudad de . Córdoba y pueblos de su par-

tido, ¡ior S.. M. (Q. D. G.) &c.
Por el presente, cito, llamo y emplazo ä

las personas que se consideren con derecho ä
los bienes dote de la Capellania fundada en la
Iglesia del Colegio de niñas huérfanas de Ntra.
Sra. de la Piedad de esta Capital, por D. Juan
de Escamilla . para que en el término de 30
dias contados desde la publicacion de este anun-

cio en la Gaceta de Madrid y en el Boletin ofi-
cial de esta Provincia, comparezcan en este Juz-
gado y Escribana por si 6 por medio de apo-
derado en forma ä deducir el que crean asis-
tirles; en la inteligencia de que pasado sin ha-
berlo verificado, les parara el perjuicio que ha-
ya lugar; pues «si lo he decretado en providen-
cia de hoy en vista de la demanda propuesta
por *parte de O. Juan de Dios Melendez de Vid-

as y Heuri, en que con arreglo ä la ley de 19

de' Agosto de 1841, solicita se le adjudiquen
eh concepto de libres los indicados bienes. Gr.-

' doba 19 de Enero de . 1847.—Salvador de Re na

Rodrig,nez:---Por mandado de S. S., José Maria

Chaparro.

Juzgado de primera instancia de la Rambla y
su partido.

Licenciado D. José Gil Delgado, Juez de
primera instancia del partido de esta tina de
la Rambla, &c.

Por el presente, se hace saber, que ä so-
licitud de la parte del Excmo. Sr. Duque de
Frias y de Ceedu, se ha declarado por este Juz-
gado cerrado . " acotado perpetuamente el corti
je de Dos hermanas, término (le la villa de Mon-

uma ! or con todos sus aprovechamientos,
S 'OS lt» de caza y pesca, de la propiedad de di-
cho Excmo. Sr., para su libre y ese lusivo d1417.11tO

petjuicio de las servidumbres ä que legalmen-
te esté tenido. Lo que se pone en conocimien-
to del ptiblico para que si aluna persona tuvie-
se rano(' 6 aceita) legal que oponer, comparez-

ca dedo( ida dentro del término de 9 ibas;

bajo apercebitniento de que pasado dicho térint-

no no sed nida y que el que contravenga ä

citado acotamiento y cerramiento quedarä su-

geto ä las penas establecidas en las Ordenanzas

vigentes. Dido en la it imbla ä 19 de Envio de

1847.—José Gil Delgado. — Por mandado de su-
merced, Lucas de Arjona y Estrada.

e.-

Al/ ISOS.

Los arrieros 6 dueños de Carretas de 'Bue-
yes que quieran contralor la conducto(' de 10,000

quintales de mineral desde el punto de la Aldea
de Peirarroya • distrito de Beltnéz hasta Sevilla,

remitirán sus proposieiones por escrito desde el

dia de la fecha hasta el, 15 del mes de Febre-

ro próximo, al Sr. 1). Francisco .Giles Ingenie-

ro inglés residente en el pueblo de Espiel.,

Tambien se recibirían proposiciones de los
mismos para contratar a COlidliC. n 011 dc efectos

desde ,dicho punto de Peirarroya y Belméz has-
ta Puerto Lapiche, siendo el •ntitriero de quin-

tales que ha de eveducirse mensualmente el de

Los arrieros 6 dueños de carretas que
deseen adquirir la tontrata se dirijiran por es-

crito á dicho Sr- -D. Francisco Grles, en refe-

rido pueblo.

Para desde 1.° de Enero de 18748, se ar-

rienda el Cortijo Fontaiva tic los Arroyos en la
campiña y término de esta ciudad, linde con el
Jardon, Fontalva de los Abades y Casalilla la

baja, compuesto de 210 fanegas y 4 celemines
de tercio: la persona que le acomodase podrá
acu( J ir, desde el dia del presente anuncio hasta

el 31 inclusive del presente mes, ú hacer sus pro-

posiciones' ä I). Rafael de la Torre que vive en,.
la casa escuela niim. 32, calleja Barrera de la
Judería de esta ciudad de Córdoba, apoderado pa-
ra el efecto.

Para desde S. Miguel de 1847 se arrien-.
dan las fincas siguientes:

El Cortijo nombrado Haza de la Monja si-
tuado en la campiña de esta ciudad orilla del
Guadalquivir, que se compone de olivar, tierra
calma, y soto, con sus casas de teja, pajar, y
tina del seiñolio.

La huerta nombrada de Cebollera situada
en el ruedo de esta Ciudad al pago . de la Vic-
toria.

El 'huerto nombrado de Iznajar, en dicho

ruedo y pago.
La persona que le interese . alguna de es,

tas fincas, se presentara ä tratarla con su Admi-
nistrador, D. Gregorio Alvatez de Golinayo„ que
vive en la calle' de la Pierna, nútn. 47. .

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTE,

CALLE DE LA ,ESPARTEDiA
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